
Núm. 328 401 l 

DIARIO DE ｂａｒｃｅｌｏｎｾ＠

Del lunea 14 de noviembre de 1 8aj. 

... 
' '·· ; f ' ' 

San ｊｺｾ｡ｮ＠ de la Cru?:. ｾ＠ confesor. 
1 

Las cnarenta l.lOl'aS están en la iglesia, colegiata y parroquia provisio.;, 
·MI de Santa Aqa : se descubre. á las nueve de la mañana , y se reser:
·va á las cinco de la tarde. 

Sale el sol á las 7 B· 15 m., y se :pone á las 4 h. 45 m. 

! ma-;ho';as. ﾷｾｔｾ｣ｾｾｂ｡Ｍ［Ｍ［ｾＺＮ＠ \· ｶｔ｣ＭｾｲｴｾＺＺＺｳＺ［･ｲ｡＠ ... Ｌ Ｎ Ｍｾ＠
l2 2 1 1 noche. 11 grad. 28 . p. 4 l. S. O. cubierto rociado. 
!23 . 7 manana. ; IO . 3128 .3 3, Ide!n nubes niebla ｭ･ｯｮ｡ｾｾｾ ｟＠
rid. ztarde. · ¡m· 3:28 2 · o S. S. O. nubes. . 
-- -- ---·-----·-1 

.. , · 

ESPAÑA. ,. 
, IV!adrid 3 de noviembre. 

· "El regocijo que ocupa á la Francia con los felices acontecimientGs del 
dia, no ha jmpedido que los corazones de los buenos franceses se cub:riesen 
de luto el 16 ｾ･＠ octubre con el recuerdo de la triste suerte que ·cupo. á su 
infeliz Reina. Los defensores del trono han honrado el ar.iversario de María 
:Antonia, estampando en sus discursos ·los sentimientos que naturalmente ins
pira la ·suerte de una Reina, que adoraada de grandes prendas naturales y 
morales , joven todavía , Y madre de dos tiernos hijos , es arrancada de sus 
inocentes brazos y de la ptision en que gimen para ser conducida á un ca· 
dalso! . 

:n Pero entre todos nos ha parecido digno del .público espaiíol , pOl' hs 
ｩｾｴ･ｲ･ｳ｡ｮｴ･ｳＮｩｮ､ｩ｣｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ que hace, el que se lee en el Regulador, y que con
sagran pava utilidad nuestr3 unos sugetos, que fuérC?n _testigos de la muerte 
de sus Reyes, y diet·on ademas algunos, pasos háoia el cadalso." 

MARTIRIO DE LA REINA DE F.RANCI.A:. . . 
' Sí·: esta Reina que ･ｮｲｩＧｱｵｾ｣ｩＶ＠ la naturaleza con todos sus dones., f11e 

martir como su augusto esposo : esta · Reina, cuyo c:orazon era el templo de 
las mas bellas, mas amábles y tlias nobles cualidades , perecio á los golpes 
tle, uo,os hornbres que en aquella ' época usurparon, como tantos otros de hoy, 
el título de bienhechores de la humanidad·; esta Reina , la mC'jor y mas 
｡ｾｒ｢ｬ･＠ de las Princesas, fu.e inmolada en .eJ ·altar que unos feroces sacrifi· 
cadores honraban con el tflulo de la patria. ¡ Qué suceso3 nos recuerda ｾＬｳｴ｡＠
desgraciada jornada ! ¡y con qué fuerza no debe prevenir nuestro corazon. 
contra los h ... eit:derus de sus funestos dogmas .que produjeron ｴｲ｡ｧ･､ｩｾ＠ tan 
horribles! 



¡,'f.O ｙＧｾ＠
¡ Reina iufortcrtrada ! ·Cnando apareciste en Ia Francia , toda la Francia 

·€staba enagenada de alegría : la primavera ao tenia· bastantes flores para 
c:ulnir los ¡Cai'uinos ¡por donde habias de pasar; los corazones volaban· todos 
eaderredor' dé tí.; tus ujos no veían sino regocijos · y aroos triunfales ., ni tus 
oídos .pei'cibian otra cosa que cánticos de alegría y bendiciones infinitas • 
. ¿Quién hub-iera dicho entonces que del seno de esta misma Francia saldriall 
ｾｳｯｳ＠ tigres filósofos sedientos de la sangre mas pura! ¡que tu carro triun
fal se convertiría en otro. de desconsuelo para conducirte como .la última de 
las mortales·, adonde ·se concluil.'ia tu vida, :y con ella .tus grandezas .pasa· 
·das y presentes desdichas ! · ｾ＠ · 

¡Ah ·r si tu corazon despedazado de dolor pudo ·sentir a•lgun consu:e]{) en 
los últimos momentos, seda la reflecsion de que h Francia babia dejado de 
·srrlo ·, que :estaba ﾷ ･ｮ ｾｲ･ｧ｡､ ｡＠ á unas hordas feroces estuidas de_ la hez de .Jos 
l1ombres ·, . ーｾｲ｡＠ robarla 1as prend·as que .hacian su gloria y su dicha. No ,e;ra 
,PCJsible ., 'Princesa augusta , que .en los momentos ·en que caia al golpe d-e 
la cuchílla ó, de la ｭ｡ｺｾ＠ cuanto grande y virtuosa contenía ·el mund-o , hu
bieses tu dejado de se'r la primera víctima, puesto 'que eras la mas noble. 

Híja de los Césares , tú fu'istes aba·ndonada de .}os 'Césares. Los cúlcu
·los miserables de la poHtica, y acaso temores ·vanos., ataron .los brazos que 
debieron arrancarte del poder de t'us verdugos. Entonces como ahora bra
.mábamos de corp..ge al ver impune la revolucion : entonces como ahora corn
Jlrendiamos que solo 1a 'fuer.za ｰｯ､ｾ｡＠ destruir ··al monstruo de la anarquía, y 
•que el sistema d.e cofltempor.izar, de -capitular perdia 'los estados s·in recurso:: 
entonces como ahora .gritamos con valor contra las pusilámines in.ce.rtid um
l:Jres del :poder y falsas .combinacioms de la .política ·; pero no eran ·oidas 
.,nuestras voces de los que podian salvar la :Euro.pa; ·solo las oian los -tiranos 
.sanguinarios de n.uestra .patria; q.ue nos contestaban·encadenándonos en .sus 
'c¡¡labozos. . · , · · • · 

. ¡ Ah! si esta g.eneracion joven .é inecsperta , que se diviel'te ahora con 
.las . . doctrinas de .la anarquía ., hubiera sido testigo de .Jos crueles espectá.: 
culos que . aflig-ieron nuestro co-razon; si el•la hubiera v.isto como .nosotros vi
mos arrastvar , al suplicio á su Rey ., á su Reina· y á la mas amable ., mas 
hella y mas virtuosa de todas las ｰｲｩｮ ｾ｣･ｳ｡ ｳ＠ '( 1 )-; si hubiese &-Sjstjdo al sa· 
·crificio . sangriento, de . .sus . amigGs , pa.t1ientes y cuanto .contiene ·su ·pais di_gr 
.no de su aprecio , ,¡como se estremecería co.n las formidables consecuencia·S 
que ｢ｾ･ｮ Ｎ＠ pronta ·tue.ria •el triunf9' de tales ﾷ ､ｯ｣ｾｲｩｮ｡ｳ＠ .( .2 ｾ ＩＡ＠ · 

( :1 ) Madama_ · iJsáhel , · hermana del Rey ¡ princesa de estraordinaria 
virtud y fortaleza, que despues de hab.er consolado ·á srus h·ermanos en la 
prision, los sigui6 ál cadalso. ! 1 1 

( 2,) ¿[ tí tamhien juventud e'Spañala., ｳｾ＠ dirigen estas ·'-palc¡brás. Tú., 
porque asi 'lo ha querido la diestr(' del -Omnipotente, no ha.s .visto · mas ｱＱｾ･＠
el principio dé la'S escenas horrorosas ·que ｮ･｣･ｳ｡ｲｩ｡ｲｮ･ｮｴ･､ｾ｡ｮ＠ .. debido . pro- ' 
ducir las doctr.in{u anárquicas; pero si no es necesario apurar 'Uiia .copa 
ile veneno para estremecer.se ,por sus ｣ｯｮｳ･｣ｵ･ｮ｣ｩ｡ｾＬ＠ tampoco . es pre.ciso ｱｵｾ＠
kay(J,s ·visto todos los desastres que ha. debido producir· la revolueion paraaue 
te espantes¡ abre el ;lib1:o de 'la ·para siempre d tltestah1e ｲ･ｬＺＡｯｬｵ｣ｩｯｮｦｲ｡ｮ｣･ｳ｡ｾ＠ Y, "· 
en ella veras cual fue el remate de · la mortal doctrina que .te .hcm . pro··.,· 
ltligat;lo 'Y tÚ has b_ebido; eo¡n() ,si .JlO ,te la ctiesen los er¡emigos .mortaleS 
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Lloremos la desgracia de nuestra augusta reina ; p.ero. iirva la ｳ･ｬ･ｲｬＧｈｬｩｾ＠

dad religiosa que nos recuerda su memoria•, para renovar nu·estro res pe
to al trono, nuE-stro amor á nuestro Rey, y nuestro tierno y oficioso in
teres por la augusta huérfana. del Temple ( 3), nuestra fiel é, invifllahl« 
decisian por nuestra religion y las leyes de nuestro país. 

. ldem 5· · • 1 
- Ayer á la una en punto de l.a tarde salió. de esta eortc S. AJ R.. ·el ｓ･ｾ＠

renísimo Sr. Duque da Angulema , con direcdoa á Burgos. · 
La capital de España , que ea el mes de abril recibió. á ,g; A\ 'Como al 

genio restaurador de esta Monarqwía , y que en las estremadas cuanto tier
nas demostraciones ·de rego.cijO> con q.ue le recibió , manifestaba hasta qu6 
punto hubiera hecho ver su gratitud al digno hijo de Henrique IV , ha 
encnntrad'O un dique en la resolucion de S. A. R. de entrar y permanecer in ... 
(:Ógnito , que ha reprimido el fervor de los animos ｾ＠ aai en las autotid.a• 
des. COIDO en los hab.ítantes de todas claies. Este . sentirufento ha sido abun .. 
dantemente compensado con el placer que todos hao tenido al ser testigos 
de c¡ue este augusto Príncipe 1·eune á las virtudes de un esclarecido general 
aquella moderacíon tan rara y que tanto realza á los 1 héroes, . 

Ayer 4 se bendijo la bandera del primer batallon de voluntatios Rea
listas .de ,esta capital en nuestrn Señora de Atocha con la mayor pompa ' 
solemnidad , habiendo · ofici,ado de Pontifical el Ilmo. Sr. Obispo de Mai· 
nas. , y asistido á este acto el Ese m o. Ayu13tamiento y varios Sres. ' Gene
rales y personas de distincion. ConQluida esta ceremonia , fué presentada 
la bandera al batallan; y habiendo su comandante dicho en alta voz : ¿ Ju· 
rais morir en defensa del Altar y del 'J1rono.? contestaro·n todos los volun
tarios con el mayor entusiasmo : si juramos ; é inmediatamente resonaron 
en el aire los repetidos écos de vil}(l el Rey absoluto , vivan los. ｖｯｬｵｮｴ｡ｲｩｯｾ＠

Realistas. El concurso de pel'sonas de ambos secsos y de todas calidades, 
ha sido estraordinario , de manera que hasta una pequeña altura que do
mina el paseo de Atocha estaba cgronada de un inmenso. gentío : y tanto. 
en este sitio como en todas las calles y balcones del tránsito , no han ce• 
sado los vívas y sinceras demostraciones de alegría. El S.r. Correg,idor dí· 
rigió co¡;¡ este motivo la proclama siguiente! t 

Voluntarios : Acabais de jurar las banderas que os he entregado. El 
jUramento -que habeis hecho contiene yuestros deberes , 'y la bandera os. 
)os pone á la vi.sta de continuo para que jamas os podais sepa.rar de ellos. 
Estos son en compendio , la defensa del Altar y del Trono. No sol.l nuevos 
ni desconocidos de vosotros , pu<:s q11e habeis sabido sostenerlos y preser .. 

tuyos y de todos los hombres. El arnargo jrrtt!J que produjaon los dag
nws revolucionarios te hará cauta para que vuelr;as sobre ti , y no te se
pares del amor á tu Soberano y leyes de t11s padre3, úniou:S áncoras en 
que tu patria rtsucitada cifre su esperarsza , y tú debes porterlQ tambiel'$ 
si aspiras á seria util y á sus bendiciones. 

( 3 ) Nlarice Teresa , hija de Luis :XVI y de Maria Antonia , ｱｲｈｾ＠

despuas lle la muerte de sus dcsp;rttciados padres y de su hermmútQ Luis 
Cárlos ( Luis XVI, que fttlleció oprimirlfJ de zm largo martirio ) , es la 
ú1úca que se salvó de esta augusta fumilia, y desp!Ms drt ·varias vicisitu. .. 
des-es hoy espa¡a. del héroe libertadar de España. y la zlorüe d4 la Ｎ｛ｩＢＨＨｾｮﾡＺｩｱＬ＠
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'Varos :de )as hédiondws . m.ácdmas con q-ue Ia n,!Jeva · fllosofi11 'se hahia ·pro.
puesto trastornarlos. El Días de los ejércitos os ha Hamado , y vosotros 
habe.is corrido libremente y con entusiasmo sin ejemplo á tomat· las armas 
para precaver. y resistir .cen ellas cualquier abuso , desorden é inquietud 
que la perversidad confunditla, pero no estinguida , pudiera imaginar. 

Sois soldádos de paz , de union y fraternidad ; peto inflamado vues
tro espi·ritu . con un ardor bélico para conservar ilesa y ｰｲｾ｣｡ｶ･ｲ＠ de t0da 
insulto la Re1igio·n Santa , Católica , Apostólica Romana que profesamos, 
para sostener á nuestro amado Rey. y, Señor D. l?ern.ando VII en la ple
nitud de la Soberanía ·que ha here.dado de sus augustos Progenitores, pa
ra consolidar y perpetuar mas y mas en la dinastia de los Barbones 'sus 
ｩｭｰｲ･ｳ｣ｲｩｰｴｩ｢ｬ Ｎ ｾｳ＠ · derechos y regalías , , y para mantener el orden , la tran
quilidad y buena ar·monía en esta , capital de las Españas , digrra morada 
de nuestros .Soberqnos. _. 

Si llenais estes deberes , cO'mo es de esperar , sereis la -admiracioa 
de todo el .orbe , se .os preferirá á los mas esforzados campeones , adqui
rireis el m<>jor renombre ' y servireis de modelo á .las .demas nociones, ya que 
por nuestra desgracia ' he,mos sido por un tiempo la piedra del escándalo. 

Pqr · úJ.timo ,, ｾ｜ｏ＠ oJvideis jamas que sois espai'ioles honrados y fieles á 
ｾ｡＠ ll,eligion que profesais y al amado Soherano á quien perteneceis : qné 
el mundo entero coaocido

1 
est4 · en espectaciou de vuestra conducta y. 

de los resultados de vuestra creacion ; y que si corresponden al fi'n que 
se ha propué'sto el Gobierno y el Ayuntamiento de esta capital , vosotros 
nfismos recojereis los mejores frutos y la inestimable gloria de perpetuar · 
vuestra n1emoria ; debitfndose decir que preferisteis morir á manchar.os , . y 
_que no ha beis jurado en vano. Madrid 4 ' de noviembre de 1823. = LeoQ · 

· de la Cárm¡ra .Cano. 

.l'.llTÍCULO DE Ol'IC lO. 

Circular del ministerio de ｈ｡｣ｩ･ｮ､｡ ｾ＠
Al Decano del G'onsejo de Iiacimda digo con ést(l fecha lo siguiente. 
1\' El Rey nuestro S¡;ñor , en vis.ta de la consulta hecha por el tribu· 

·na! de la Contaduría mayor de Cuentas en 22 de octubre dltimo , sobre 
si se habian, de dar por vacantes las plazas_ y · destinos de los .que en su 
fuga, han seguido al gobierno de la rebtlion , para poder proceder en sil 
consecuencia á las' propuestas UJandadas hacer por la Regencia del Rei· 

·,no , se ha servido d eclarar por su Rnl resolucion de 30 del mes próc
-·simo pasadQ , que quedan vacantes . toda·s las plazas de los que hahiéudo
·se ausentado con los ｲ･ｶｯｬｵ｣ｩｯｮ｡ｲｩｯｾ＠ , no hayan sido repuestos f'n RUS des
tinos antes del 1 . 0 del citado mes de octubre, dia feliz de la .re5tJtucion de 
S. M. á 1Qs deseos y votos de sus fieles y leales vasallos ; y que si 

. alguno de ellos se purificase y mereciese ｾ･ｳｰｵ･ｳ＠ Ja Real piedad del Rey 
nuestro Señor' · se le atenderá .con la parte de sueldo que se digne dispen
sar ié , hasta ta nto que. sea .otra vez colocado ; debiendo el tribunal de 
Con.taduría ·mayor proceder iumediatarnente bajo ､ｾ＠ esta soberana resoiucion . 
á proponer á S. M. los S(lgetos que deben ocupat· las plazas que resulten 
vacantes ; segan y en los ｴ ￩ｲｭｩｮｯｾ＠ que lo acord6 y dispuso la Regencia del 
reino en su resolucion de 30 de r.ste mes.?,.' 

De Real orden lo traslado á V. pÍúa· 1su notici.a y ｾｾｳ｡｣ｴｯ＠ cumplimien· 



• 
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to ｾ･ｮ＠ la parte que le toca , y para que s¡.n perjuicio pase á este Ministe
rio listas fo'rmales y espresÍ\'a,s de lps empleados de la Real Bacienda , que 
siéndolo en esa dependenci'a de su cargo antes del 7 de marzo de r 8 2 o, 
han abandonado sus destinos por seguir en su fuga á los revolucionarios, 
y no han sido ｲ･ｰｾ･ｳｴｯｳ＠ en la época prefijada ; y otras listas iguales y 
duplicadas á la Direccion ú oficina ·general de que dependan dichos em,. 
plead.os , para que en su virtud · pueda proceder desde luego á la propues
ta y provision de los ｾ ､･ｳｴｩｮｯｳ＠ vacantes ; dándome en el ínterin aviso de 
su recibo'y de quedar enterado. Dios &c. Maclrid' 2 de noviembre ､ｾ＠ r823·= 
Juan de Erro. · ﾷｾ＠ '. ' . 
_ ｲｾ＠ Restituido el Rey nuestro Setíor por. la divina Misericordia al lleno 
de su soberan(a, y debiendo vol ver por ｣ｯｮｾ･｣ｵ･ｮ｣ｩ｡＠ todas las cosas al estr• 
do de orden qt.ie tenían antes del aciago. dia 7 de matzo de 1820, se ha 
dignado S. M. mandar Ｇ ｰｱｾ＠ su Real • ｲｾｳｱｬｵ｣ｩｯｮ＠ de 30 de octubre último, 
que cese en todo el reino el. sujllinistro estraordinario de to<l.as los artículos 
que cornpnmente se concedcm á ·las tropas eo. tiempo de guerra, como el pl.us 
y racion de etap.a ; previniéudose á los gefes militares que en los pasapar· 
ｾ･ｳ＠ que espidan no concedan u¡as ausilios á los que tuvieren ､･ｲｾ｣ｨｯ＠ á 
ellos por ordenanza , que los mismas que en ella se seíialan , pudiendo 
unioamente gozar de) real dal plus las tropas que estén en persecucion de 
las revolucionarias ; y' si' por circunstancia$ particulares se hubiese de su· 
ministrar la rac1on de etapa , se cargará en cuenta de haberes." 

ldem 7· 
ARTICULO DE úFICIO. 

El Rey nuestro señor se ha serv.ido mandar, con fecha 3 de novit·m e 
hre, que no ｾ･＠ provean las .ayudantías supemumerarias de plaza , ,'y con
forme vayan vacando estos desünos se supriman hasta su total estinc·ion; 
de modo que solo queden l0s ayudantes de JltÍ.mero que esten senalados 
á cada una; y en conscC'uencia que no se. dé curw á instanchs de esta 
naturaleza. 

El secretario del real Acuerdo, son fecha de 31 de j.ulio últim0, m 
dice lo que sigue · : 

･ｾ＠ La Regencia del reino ocupada con zele infatigable en el ｲｾｳｴ｡｢ｩ･ﾭ

cimiento del orden, y deseosa de restituir á todas las ｣ｬ｡ｾ･ｳ＠ del estado el 
goce de sus derechos , de que violentamente fueron despoj.adas por el pre
tendido gohiewo coustitucional , ha venido en repon-er todos Jos ｩｾｳｴ＠ ita
tos religiosos al ser y estado que se hallaban antes del 7 de marzo de 
t8:w, . y quiere se haga entender á los prelados , cabezas de los lllÍsruos, 
que ckdarildos nulos todos los actos y decretos ｾ･ｬ＠ gobierno constitucional 
sobre regulares , queda espedita su jurisdiccion cnmo la ejercian antes de 
las ｮｯｾﾷ･､｡､･ｳ＠ lntroducidaa por él, y removidos cuantos obices opuso á su 
ejercicio : En su consecuencia procederán desde luego por medio de la 
co¡JVoracion de ｳｵｾ＠ capítulos provinciales , difinitorios ó Jos que dicten sus ' 
respectivas reglas ó es·tatutos á la eleccion cauónica de prelados y de
mas funcionatios , cesando todos los que hubieren sido elegidos á virtud de 
!os m encionados decretos , reemplazándose estos oficios hasta s.u canónica 
eiecciou por medio de presidentes ó de aquellos que esten prevenidos pa
ra talts casos conforme á los propios estatutos. = Lo comunico á V. 
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.de orden de S. A. S. para su inteligencia · ' satisfaotion y cumplimiento eri 
la parte que le toca . .:= 'Dios · guude ' á V. muchos .años, Madrid 1 r d·e 
j.unio de 18 2 3· = J osef ' Ga1rcia de la Torre. = Lo que traslado á V. pa
ra que inmediatamente dé posesion · de todos sus brenes á los veligíosos- d:e 
cualquiera instituto que tengan , residencia á ese pu.eblo '· ccn lo ､･ｭ｡ｾ＠ i 
que hace refereAcia la soberana resolucion · que antecede. = Dios· guardp· 
á V. muchos anos. =M a taró 20 de a gesto de ·r Ｘｾ＠ 3· ::: ·El tionde de Saa;:J 
ta Clara. 

· Valencia '7 de juni&. ' 
Don Fernando Pascual , brigadier de los reales ejércitos y corregido,

interino de esta capital &c. 
Hago- saber : Que por la Junta superior gubernativa de este reino1 

se me ha pasado. ' urr oficio con fecha de h'oy , que' dice así : · 
• ･ｾ＠ Junta superior gu'bett1afiva del reino. = ·Hallándose prevenido por 

S. A. S. la J únta provisío<ral de gobierno d6' ' Espaiia · é Indias la circula
'lacion de las monedas francesas con arreg:Io á la tarifa de que acompa
ña copia, se servirá V. S. disponer en el momento la publicacion por ban
do de la espresada tarifa y circu.lacion de las mouedas que figura, mie!l .. 
tras S. E. la J ｾｮｴ｡＠ superior gubernativa dispone la o poi' tuna ｾｩｲｾ￼ｬ｡､ｯｮＮＺＺＺＺＺＮ＠
Todo lo rual digo á>· V. S•. de orden de S. E. ' para su cumplunHmto ;¡,¡. 

J r . ¡ ( 

T ALO·R Dll: LA MONEDA FRANCESA. 

Pesos fuertes. R•. vn. Mrs. 
Oro. 

Un luis de 48 libras .......... . 
Ün Iuis de 241ibras ...... •; ••.• 
U na pieza de 40 francos •••.•••• 
Una pieza de 20 francos. -••••• , 

Plata. 
Piezas de 5 francos .•••••.••••• 
Id cm de 2 de id e m •• , •• , • , , •• 
Iden1 de 1 franco ............. . 
Idem de medio franco •.••.•.• , 
ldem de un cuartillo de idem •• 
Escud'O de' 6 libras .. ,, •.•••• , 
Pieza de 30 sueldos •• , •• • • , ••• 
Idem de r 5 de ídem •••••••••• 

Copre. 
Pieza de 2 sueldos ........... ,. 
Idem de r de idem ••••.•••.•• 

8 
4 
7 
•3 

1 

1 1 

' ( 

Ｑｾ＠ 12 

9 ''17 
J! 00 

16 o o 

19 00 

7 20 

.3 27 
I Ｓｾ＠
o 311 
2 00 

5 2.3 
2 2S 

13 
6 

Y para que llegue á noticia de todos se manda puñlicar y fijar el 
presente tn los sitios de' estilo de esta ciudad. Valencia I4 de junio de 
i823. =El corregidor interino Fernando Pascual.= Vicente Modrego 1.. 
J[oulea, secretario. ' • ｾｾ＠

·;p. Fernando Pascual &c. &c. 
En virtud de disposicion de la Junta Supetior de Gobierno de este Rei· 

no , ｉｾ＠ comerci:mtes , tratantes , taberneros y demas vecinos de esta ciudad. 

• 
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·íí quienes se les presentetl ·Jas ·pesetas· nueyarnente ｡｣ｾ Ｇ ｡､｡ｳ＠ por el anteriot 
gobierno , las recibirán por su justo valor , sin · oponor reparo , por aho· 
rá ' y hasta que se comunique ｯｴｾ｡＠ orden -sobre ･ｾｴ･＠ pa<rtieu.lar; y .para 
que lleo-uo á noticia de ·todos he displ:lesto ｰｵ｢ｬＮｩ｣￡ｾ＠ y fijaT el presente en 
ｖ｡ｬ･ｮ｣ｩｾ＠ á 16 de jun-io de 1823. =;Fernando Pascl:lal. =Vicente ｍｯｾ＠
·drego y Morales. . · 

__.;. ___ .;._.._-:-: 

NOTICIAS 'PARTICULARES DE · BARCELONA. 

1 1 1, 

\, l J.- 1 1 -1. , 

Dia 23: .· 1; . f. 
e ' ' 

:ARTÍCULO COM·UNICADO, 

'Senor editor :: Como las setenta y pico Navidarles con que. me hallo 
•me dan ya poco luga1; de dirigir á V. mis pensamientillo¡, y co1no por otra 
·parte he visto en su diario de V. del 2 3 de este , el dec-reto . de nues
tro amado. Rey (que, v-iva Ｍ ｾ ｾ＠ vi'M, rviVá •• muchos y felices a-ños_ con Ｎｴｯｾ＠

·da la real Rarrdliá ) •en• que mat:ldá sa ·erij'a un•· ｭ Ｇ ｯｾｮｬＭｭ･ｮｴＰ ［ ･｡＠ me·moria de1 
augusto Sermo. Sr. duque de Angulema , me ha parecido que no es -un 
·despropósito .el publicar _y6 ese soneto ·, que st bien' está tan distante Qe. 
llenar s·u objeto , siem.pre hace ver mi .buena Ｌ ｾｯｬｵｮｴ｡､＠ ｾ＠ cqn la ·flUe c¡ue• 
da de V. su· seguw ser.vidor ::::: G: G . 

. :SONETO. 
tl(¡¡ ll .ira; ' 

)1 L .. ｾ＠
' . , " " ' 

En .elogio .de S . .d. R. •'el augusto ﾷ ､ｲＮｾｱｵ･＠ de .dhglllema, .. 
Fué la discordia y -su horren'do Ｇ ｣･ｩￍ＼［ｾ ﾷ＠

Tórvo mir6 á la infeliz España. 
Los mcinstruos incitó de la '• zizafi'a ,, r , 1 

Y ｾｳｴｯｳ＠ obraron , cbn .feroz. emp.eño-. 
'El hijo al _lpadre, el esclá vo ::al duetíe 

Acometen. :La .morta:l guadaiia 
.A entrambos privan del ｴｲ｡ｾｱｵｩｬｯ＠ sueño 
Y tiñe en sangre el Templo .Y la Capatía. 

Horror y muerte y con!'usion dó qu-iera. 
La enemis-tad neoíproca ｳｯｾｴｩ･ｮ･Ｌ＠

Y -el grito del dolor -insa·aa •acresce. 

1 

f •. 

Lle:gó Angulema, se• aclaró ·-la esfera. 
N os huelve á nuestro ' ｒｴｾｹ＠ que al mónstruo. enfeene 
Y -el Iris de lfi paz á España ofrece. 

A-VISOS AL PÚBLICO. 

1' lf 

l . 

•' 

-El .patron .Juan Bauti-sta Santa11der ., con su ｪ｡ｾ･ｱｵ･＠ nombrado San Ra
fael, saldrá ｰ｡ｲ｡ ｾＺ ｐ｡ｩｭ｡ ｟Ｌ ･ｬ＠ dia 2,7 ;del corriente, ;y · admite -cargo y ,pasa., 

•.gcros. , · · · .. ' 
Se ha:ce sa·her al público ql)e los ｬ｡ｶ｡､･ｲｯｾ＠ , el lino del cabo ｾｨ､＠ ma-' 

tadero y el otro del _Hospital de 'San Lázaro , ya les ha llt•.gado el agua 
-de }a Azequía Ｌ Ｍ ｾｮ＠ los que se lavará .con toqa comodidad y á un precio 
moderado. . • ' _. 1 ｾ＠ ' -1 

Ernbarcc_;eiones ·venidas· al puerto el dia de ayer. 
lYlt:rcarttes -espanotes. =-De V al encía en 4 .días , el Jaud San Juan ｂ｡ｵｾ＠

tista ,- de 6 toneladas .. , su ,pat.ron Salv.ador ,J uliá Ｍ ｾ＠ con higos y ,pasas ｾ･＠ su 
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cuenta. ｾ＠ De Moraire en 6 ､ｩｾ＠ , el laud San Joscf ,, de 25 toneladas , Sil 

patron Francisco Santi , ·con 11lgarrobas ·' higos y pasas de su ｣ｵ･ｾｴ｡Ｎ＠ = De· 
la Habana, ｃ￡､ｩｾ＠ y Mahon en . 107 dias, el bergantín S:JO Josef, de z62 
toneladas, su capitan D. Josef Roura , con azúcar, café. y otros géneros á 
varios. = De Palma 'en MaJlorca en 3 días , el jabeque Vírgen del Carmen, 
de 3 ,1 toneladas, su patron Bartolomé Bosch , con algarrobas , almendran 
y otros géneros á _varios : trae . la co¡:respondencia. = De Idem en ídem, el . 
jabeque San Antonio , de 40 tooeJadas , s.u patron Antonio Esteva , con 
algarrobas , carhon , alluendron y otros géneros á: varios : trae la corres
pondencia. = De Valencia y Castellon en 4 liias , el laud San J oaq uiJJ, 
de 25 toneladas , su patron Joaquin Adam , con arroz , cebollas , loza y 
habichuelas á ｶ｡ｲｩｯ ｾ［ Ｎ＠ = De Mahon en 2 días , el jabeque San ｊｯｳｾｦ＠ , de 
6o tondadas ; su patron ｆｲ｡ｮ｣ｩｾ｣ｯ＠ Pons , con habones , trapos y enea ｾ＠ va-
rios : trae la correspondencia. · 

. ltjem frcmces.:::::: D·! ｐｯｲｴｶｾｮ､ｲ･ｳ＠ y Palam6s en 15 dias, el bateo Eugé· 
nip , de 3-3 toneladas, su capitan Jorgc,Rauten , con habena par¡¡ el ｣ｪ￩ｲｾ＠
cito· • 

'Ventas. lioy y demas dias ｣ｯｮｳ･｣ｵｴｩｾﾷｯｳ＠ hasta su conclusion , se ｶ･ｮ､･ｾ＠
rán- en la playa de este puerto garbanzos de Sevi.Jla frescos al precio dé 
ＲＰｾ＠ pesetas la cuartera , y dicha ｶ･ｮｴｾ＠ sé hará por cu.arteras y cor.tanes, .. 
pagando su importe en moneda de or

1
o .6 plata. 

. En la calle del Conde !lel Asa!tj , casa mhn. z 1 , frente la travesía de 
San Olaguer , dhán ' razon de una silla de posta franr.esa con su vaca, su 
cofre y los arréos de dos caballos que _se ｨｾｬｬ｡ｮ＠ de veuta. 

Alquileres. El señor Pascual Nabas , latone)·o , que vive en la plaza 
de la Lana , dará raz<ltl de Ut . ･､ｩｦｬｾｩｯ＠ que h¡¡y en huen paragé d:e ésta cÍu-' 
dad , muy apto para fabrica · de, cualquier géuero l ｾ＠ fundicion , para cons

ｾ ｴｲｵｩｲ＠ en él algun ciliJldro 1. tabo¡1a &c. ,, el que se 1 alquilará ﾷ ｾｯｮ＠ toda co·-
n1odidad. - ·' 

Si algun sugeto necesitase un ct¡arto an,uehlado sito en la Rambla, 
sírvase ｣ｯｮｦ･ｲｩｲｳｾｊ＠ con el señor Bernardo Bert , calle del Call , el cual ､｡ｾ＠
rá rpzou ' del sugetp que ,desea alquilar.loJ 

Hay p:ua a tqní lar una cas<t gr.ande propia para fábrica , -y tam bien 
muy cómoda pa t' i!l un .so m 11rerero. , como tamhicn 'utt hueuo de hlauq uear •_· .. 
cera , cou tDdas h¡¡ ｣Ｎ［＾ｭｯ､ｩ､｡Ｎ､ｾｳ＠ , , todo eq la calle P.e l!,erla'ndina : el que 
ｮ･｣ｴＡｳｩｴｾｴ＠ alguna d·e las diqhas , se éonferi.rá con AÍH011io Gallissá , en la 
cerería núm. 4 de la ·Platería , que inf{¡rmará del precio. · ' 

Sirviente. P 1ra una casa de poca familia ｳｾ＠ ·necesita una buena co.c.inc
ra que sepa hacer todos . los quehaceres y que. tenga quien la abone : la 
que reU'IOJa está,s circqnstalicias , se pr.esen.tará en la oficina de-este periódi• 
co , que darán razon de !a casa . qiJe la n.ecesitan. . . · . ¡ 
· Teatro , Hoy· (e.nltada putjcular de Manuela Tapia) , se ejecutará Ｑｾ＠

c.o¡nedia nueva en cinco actos , ' titulada : á c1ml mas ｾ ｬｯ｣ｯ＠ ó ,ea la Zelo
.w confundida : seguirá un ｴ･Ｌｲ｣ｾｴｯ＠ de lá' .:U pera Já Italia:na en Arg.el : á cón
tipuacíon se bailarán las ｍﾡＱＱＱ｣ｰ ･ ｧＳｾ Ｌ ￡＠ ll!ÍIIt•ro; y se dará fi11 con el diver-
tido sainete el Dichoso desengm1ado. _ A ｬ｡ｾ＠ seis. -

.. 
ＭＭＮＭＭｾＭＭ｟｟｟｟ＮＬＮＮＮ＠ - ·----··---.,......_-----------

En la im¡Jrenta de la VitJda é Hijos de D. Antonio ＥｾｴｵｩＮ＠


